
NOS!. « 5 V I E K N E S , 27 D E U O V I E M B E E U E 1U'¿6 26 C E N T S . N U M E R O 

r 
t n 

U J A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Franqueo concertado 

AI» ViüKTKNOÍÁ OFIOIÁL 

Luego que los Sri-j>, Akaldt» y Secre
tario* reciban los números del BOLETÍN 
qno correspondan xtl diatrííu, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio dé eos* 
tambre, donde permanecerá hasta el re
cibo ¿el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
loa BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para sn enenademactón, que de
berá verificarse cada afio. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E f í N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre f quin
ce pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de ia capital se fiarán por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Sor la fracción de peseta que resulta; Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y. 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el paso adelantado de vein
te céntimos de peseta por cadalíneade inserción, 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1906, 
en cumplimiento al acuerdo de la Dinutación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuy.t circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . tí\ Key Don Aifoiiso X U 1 
iQ. D. (*.), S. ar. la Reina Doila 
Viotoiia Eugenia, S. A . H . oí Príu-
oipe de Asturias « lufaut-es y de
más pensonas de la Augusta Real 
Familia, oontia&un sin novedad eu 
su imporr,anto salud. 
CGaceta del día 26 de noviembre de 1925.) 

P R E S I D E N C I A 
D E L DIRECTORIO M I L I T A R 

ZtEAL DECRETO, 

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente iuttriaQ del Direc
torio Militar, de acuerdo oon ésto, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1." E l Estado podrá 

contribuir a laa obras destinadas al 
abastecimiento de agua a poblacio
nes, siempre que lo soliciten los 
Ayuntamientos o Juntas vecinales o 
parroquiales correspondientes^ con
cediéndoles auxilias para su ejecu
ción. 

Articulo 2.° Las ventajas conce
didas por este Real decreto serán en 
beneficio única y exclusivamente 
de las entidades mencionadas en el 
artículo anterior, y en ningún casoen 
el deSociedades, Empresas o particu
lares desechándose sm trámite algu
no toda petición hecha por éstos y 
quedando prohibida toda cesión de 
los beneficios otorgados al Ayunta
miento o Junta en favor de otra en
tidad particular. 

Tampoco tendrán aplicación estas 
ventajas a obras ejecutadas por los 
Ayuntamientos antes de la petición 
y concesión, a las de distribución in
terioren la población ni, por últi
mo, a la veconstrución o reparación 
de obras ruinosas o abandonadas, 
cualquiera que sea la forma en que 
se hayan construido. 

Artículo B." L a obras subvencio
nadas, a que se refieren los siguien
tes artículos, serán: 

a) L a toma, captación y conduc
ción, incluso depósito regulador o de 
reserva, de agua» corrientes o ma
nantiales, ya yean dichas corrientes 
naturales o destinadas a otros apro
vechamientos, y las de elevación 
mecánica complementaria de la con-
dución. 

b) Las de alumbramiento de 
aguas subterráneas, acopio de las 
pluviales,-transformación de las in
salubres por procedimientos quími
cos o mecánicos y la elevación de 
unas y otras, si fuese necesaria. 

Para que las comprendidas en el 
apartado b) sean subvencionables, 
será' requisito necesario que se de
muestre de una manera completa la 
imposibilidad técnica ó económica 
de realizar el abastecimiento con las 
comprendidas en el apartado a), 
mediante los informes oportunos. 

Articulo 4.° Para que se pueda 
otorgar auxilios para las obras a 
que se refiere el arfc. &° es necesario 
que los pueblos que las soliciten ca
rezcan de abastecimiento o no dis
pongan más que de aguas impota
bles o fácilmente oontaminables por 
conducirse por cauce abierto, o con
curran otras causas no imputables a 
abandono o mala conservación de 
las obras o del manantial de que 
dispusieren, o tengan una dotación 
de agua potable de' menos de 30 l i 
tros por habitante y día sin que tai 
defioiencia sea debida tampoco a 
mala conservación. 

También será condición indispen
sable que las aguas que se hayan de 
utilizar para el abastecimiento las 
reúnan de potabilidad, tanto quími
ca como bacteriológicamente; que 
sean propiedad del Ayuntamiento o 
Junta, le hayan sido cedidas a per
petuidad por sus propietarios o con
cesionarios, o tengan el carácter de 
públicas. 

Artículo 5." Todas la obras de
berán ser económicas, pero procu
rando que su conservación sea fáci l , 
teniendo en cuenta que los pueblos 
beneficiados han de disponer de es
casos recursos técnicos y económicos 
para el ío . 

Con ol mismo objeto de economía 
se lija en 50 litros por día y habi
tante el tipo medio de dotación, de
biendo computarse en general el 
número de nabitantes por el que 
arroje el último couso de población, 
aumentado en un 10 por 100. Pero 
si el aumento de población observa
do en el último decenio fuese muy 
considerable, se deducirá el número 
de habitantes agregando al actual el 
correspondíeate a veinticinco años, 
deducido por el promedio del expe

rimentado «n dicho plazo. 
Artículo 6.° Las obras a que se 

refiere el art. 3.° podrán ser subven
cionadas en una de las dos formas 
siguientes, según lo soliciten los in
teresados y sean sus condiciones de 
coste: 

a) Construyéndolas el Estado, 
por intermedio de las Divisiones hi
dráulicas respectivas, por el sistema. 
de administración o de contrata, se
g ú n previenen las disposiciones 
vigentes y previo acuerdo del Mi
nisterio de Fomento, contribuyen
do las entidades interesadas con el 
50 por 100 de su coste total y la 
aportación gratuita de las aguas, si 
no son públicas, y de todos los terro
nes que hayan de ocuparse a perpe
tuidad o temporalmente. 

Será condición precisa para que 
pueda acordarse el auxilio en dicha 
forma, que el presupuesto de las 
obras no exceda de 160.000 pesetas. 

b) Construyendo las obras las 
entidades interesadas y subvencio
nándolas el Estado con el 50 por 100 
del presupuesto correspondiente, 
previamente aprobado por el Minis
terio de Fomento, sin que esta sub
vención pueda exceder de poseías 
80.000 

E n este caso se atendrán los 
Ayuntamientos a los preceptos de 
los Reglamentos de Obras y Servi
cios municipalo-í, con la modifica
ción expresada eu el art. 17 do este 
Roal decreto. 

Artículo 7.u E l estudio y redac
ción de los proyectos SÜ hará por la 
Divis ión hidráulica correspondiente 
y por cuenta del Estado cuando el 
Ayuntamiento o entidad menor in
teresada tenga menos de 4.000 ha
bitantes y las obras hayan tío ujocu-
taise por dicho Estado. No mediante 
ambas circunstancias, se redactarán 
por facultativo con competencia ofi
cial, por cuenta de la Corporación 
solicirante, a cuyo cargo correrán 
también los gastos de confrontación, 
que habrá do hacer la Div is ión . 

Artículo íf." Para acordar la eje
cución de las obras por el Estado, o 
la concesión do subvención, será 
necesario que previamente recaiga 
la aprobación del Ministerio de Fo
mento sobre el proyecto, con el «o-
rrespondíento presupuesto de la 
parte de obras subvencionables, de 

acuerdo con el art. i).", y si este 
presupuesto excediera de 160.000 
pesetas, o si del examen y confron
tación del proyecto i>e comprobase 
que el coste real ha de (.'xceder del 
mismo l ímite, será denegada la sub
vención en Ja forma a) riel art. 6.°, 
aunque la solicitud se haya hecho 
en tal sentido, entregando el pro
yecto a la Corporación interesada 
para que pueda utilizarlo en nuevo 
expediente de auxilio en la forma 
b) del mismo artículo. 

A la aprobación definitiva del 
proyecto habrá de proceder una in
formación pública oyéndose a la 
Comisión provincial de Sanidad lo
cal. Durante el plazo de exposición 
al público, que en n ingún caso será 
inferior a quince días, se podrán ha
cer todas las reclamaciones que se 
crean pertinentes, incluso sobre el 
aprovechamiento de las aguas, si 
éstas fuesen públicas, y sobre ellas 
deberá informar la Div is ión . Una 
vez terminado el expediente lo re
mitirá «1 Gobúrnadov de ta provin
cia en que se haya tramitado, con su 
informe al Ministerio de Fomento. 

Art ículo 9.° Podrán unirse dos 
o más entidades de las que se men
cionan en el art. 1." para acogerse a 
los beneficios que so conceden, siem
pre que las obras para la conducción 
de agua a los respectivos pueblos 
resulten, técnica o ecoiiáiiiicamentt?, 
mejores utilizando el mismo venero 
de agua y pai te du la misma con
ducción que haciendo los abasteci
mientos independientes. Pero para 
que las obras se ejecuten por el Es
tado con arreglo al apartado a) del 
artículo 6.", será preciso que el pre
supuesto general de las obras no ex
ceda do la citra de 1(10.000 pesetas 
multiplicada por el ntuñeco de pue
blos a que sirvan aquéllas y que la 
suma de las garantías qtttí cada uno 
aporte, represente el 00 por 100 del 
coste do dichas obras. 

Para el máximo de subveneióiij si 
las obras se construyen por los pue
blos, se tendrá en cuenta el número 
de éstos y la cifra de 80.000 pesetas 
para cada pueblo; pero cada uno de 
olio* sólo percibirá la parte propor-
OÍOIIH! (pie le corrospomía según sea 
el importe de las obras necesarias 

Sara su abastecimieuto, la qu« se 
etermiuará onla confrontación del 

proyecto, fijándose en la Real orden 

' H l 



de coñcésión él importe del auxilio 
que a cada uno corresponde, no pu-
diendo «zoeder el total del producto 
del número de pueblos por 80.000. 

Articulo 10. Cuando'las obras se 
ejecuten por el Estado, el pago de 
la aportación de la entidad o entida
des interesadas sehari en estaforma: 
el 10 por 100 durante la ejecución 
de aquéllas, mediante certificacio
nes mensuales expedidas por las D i 
visiones a favor del contratista, si 
éste fuese el sistema de ejecución; y 
por ingresos mensuales de dicho 
tanto por ciento de la obra ejecuta
da en el mes anterior si se ejecutase 
por administración. 

E l 40 por 100 restante se pagará 
en el pUzp máximo de veinte años, 
a contar de la entrega de las ofcras, 
por anualidades iguales. 

Cuando p a n determinar el caudal 
disponible y redactar el proyecto de
finitivo sea necesario ejecutar pre
viamente obras de exploración, el 
pago del 60 por 100 de óstas se ba
r í íntegramente durante la cons
trucción, ingresando el 95 por 100 
en la Pagaduría de la Div i s ión an
tes ds dar comienzo a las obras ex
presadas, y el resto por mensualida
des vencidas. 

Si entre las obras proyectadas fi
gura la elevación de aguas, la trans
formación de las insalubres o se re
ducen a lá elevación de las mismas, 
la entidad interesada abonari du
rante su ejecución el 20 por 100 del 
importe del suministro e instalación 
de los mecanismos y accesorios, y el 
resto en veinte años como máximo. 

Los excesos sobre el presupuesto 
que puedan resultar al ejecutar las 
obras serán de cuenta del Estado y 
de los interesados en la misma pro
porción, si proceden de aumento de 
precios de jornales y materiales que 
no se pudieran prever en el proyee-
to, o de modificaciones ordenadas 
por la Superioridad; pero si el au
mento de coste fuese debido a mejo
ras solicitadas por los interesados, 
aquella diferencia será exolusiva-
mentede cuenta de los peticionarios. 

Articulo 11. Los interesados de
berán garantizar el cumplimiento 
de sus compromisos, como requisito 
previo pam que se acuerde la ejecu
ción por el Estado, en las formas si
guientes: 

&) Si os un Ayuntamiento, in
cluyendo en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para hacer los 
pagos en un plazo máximo de veinte 
años, y acreditando haber realizado 
aquella inclusión con las formalida
des establecidas en el Estatuto mu
nicipal y en el Reglamento de obras 
y servicios municipales. 

L a entrega de los terrenos necs-
savios precederá a la orden d» ejecu
ción de las obras o a la subasta, se
g ú n los casos; a los efectos de dicha 
entrega, podrán los Ayuntamientos 
proceder a las expropiaciones nece
sarias, en virtud de Jas facultades 
que les otorgan los artículos 181 y 
185 del Estatuto municipal y ol ar
tículo 33 del Reglamento de obras y 
servicios municipales. 

b) Cuando el interesado sea una 
entidad local menor, además dé la 
entrega de los terrenos, que hará la 
Junta, será necesario que el Ayun
tamiento correspondiente garantice 
el cumplimiento del compromiso de 
pago en igual forma que se fija en 
el caso a), o en defecto de esta ga
rantía ptídrá ofrecer la Junta otras, 

suficientes a juicio de la Adminis
tración, que habrán de ser neoesaria-
riamente hipotecarias. 

A falta de tales garantías, será 
preciso que la Junta entregre pre
viamente, además de los terrenos, el 
20 por 100 del importe del presu
puesto. 

Artículo 12. L a subvención p a n 
obras que ejecuten las entidades in
teresadas (caso b) del art. 6.°) se 
abonará en cinco anualidades igua
le*, > partir de la fecha de la recep
ción de las mismas. Sin embargo, si 
al finalizar los ejercicios económi
cos hubiese sobrante del crédito des
tinado a esta atención, podrá antici
parse el abono de la anualidad co
rrespondiente al ejercicio siguiente 
en la medida que permita el sobran
te, aplicándolo a Jas diversas obras 
por el orden riguroso de techas de 
recepción de las mismas 

Articulo 13. Los Ayuntamientos 
y Juntas vecinales y parroquiales 
que en cualquiera de las dos formas 
establecidas en el art. 6.°, contribu
yan a la ejecución de las obras de 
abastecimiento de aguas, quedan fa
cultados para establecer tarifas p a n 
el consumo de agua para usos domés
ticos, entendiéndose que los ingresos 
que por tal concepto obtengan las 
Corporaciones hande s e r v i r s ó l o p a n 
cubrir los gastos hechos en las obras 
por las mismas y ios de conserva
ción y explotación. A tales efectos 
se calcularán las tarifas,- teniendo 
en cuenta la amortización del capi
tal empleado en el auxilio y en la 
construcción de las obras no subven
cionadas, como la distribución, etcé
tera, etc., suponiendo su amortiza
ción en veinte años como mínimo y-
los gastoa de conservación y expío- ' 
taoion. A l efecto se establecerán dos 
tarifas: una p a n los primeros: años-
de explotación y otra para los suce
sivos. 

Teniendo en cuenta que el objeto 
de los beneficios que otorga este 
Real decreto es favorecer,lanigiene 
pública y no crear un» fuente de 
ingresos para, las Corporaciones a 
que se otorgan, deberán calcularse 
las tarifas, por los autores de .los 
proyectos, con el mayor cuidado 
pan que los ingresos que produzca 
el servicio se limiten a los indicados; 
deberán constituir parte esencial de 
dichos proyectos, ser objeto de la 
información pública y ser aprobadas 
por el Ministerio de Fomento, ha
ciéndose constar en el acta de eutn-
ga de las obras a la Corporación o 
en la Real orden de concesión, se
gún los casos. 

Artículo 14. L a realización de 
las obras que se hayan de ejecutar 
por el Estado, se acordará por el 
Ministerio de Fomento, en vista de 
los créditos que anualmente se con
ceden para tales atenciones, después 
de cubiertas las obligaciones ante
riormente contraidas y por riguroso 
orden de atigüedad en las peticio
nes, entre las que estén en condicio
nes de empezarse; por tener su pro
yecto y replanteo aprobados y ha
berse hecho entrega de los terrenos. 

E l abono de las subvenciones con
cedidas según el apartado b) del ar
tículo 6.°, se acordará por el mismo 
Ministerio, también en vista de los 
créditos correspondientes, después 
de atender a anteriores compromi
sos y por riguroso orden de antigüe
dad en la recepción de las obras. 

Artículo 15. Será obligación de 

las Corporaciones concesionarias la 
conservación de las obras, sin que 
en ningún caso se pueda conceder 
subvención para este objeto por el 
Estado, que, por medio de la Divi
sión hidráulica correspondiente, ins
peccionará dicha conservación. 

Las repetidas faltas en la conser
vación que puedan dar lugar a la 
inutil ización total o parcial de las 
obras, será motivo para obligar al 
Ayuntamiento o entidad local a 
reintegrar al Tesoro la cantidad 
aportada por el Estado. 

Articulo 16. Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las disposicio
nes necesarias para la reglamenta
ción del presente Real decreto. 

Articulo 17. Quedan derogados 
los Reales decretos de 27 de marzo 
de 1914,20 de diciembre de 1919,28 
de julio de 1920 y 13 de noviembre 
de 1922, y modificado el apartado 
tercero del art. 40 del Reglamento 
de Obras y servicios municipales, en 
el sentido de que la Jefatura que ha 
de entender «n los proyecto* de 
abastecimientos es la de la Divis ión 
hidráulica correspondiente. 

Dado en Palacio a nueve de junio 
de mil novecientos veinticinco.—» 
A L F 0 N S 0 . = E 1 Presidente interi
no del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Per». 

(Gacela del dta 10 de junio de 1925.) 

DEPARTAMENTOS X I M S T E -

i / B U L E S • 

A G O B E R N A C I Ó N 

EKÁL OnOBN 

Habiéndose manifestado duda* res
pecto de cual debe ser.el alcance del 
artículo.114 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 respecto d» deter
minados casos en que los funciona
rios por pasar a prestar servicios en 
dependencias del Estado, quedan a 
merced de la interpretación que los 
Ayuntamientos en cada caso den a 
la mencionada disposición regla
mentaria, y con el objeto de unifi
car el criterio que haya de seguirse 
en tales casos, 

S. M . el Rey (Q. D . G.) se ha 
servido disponer, como aclaración 
de lo determinado en el articule 144 
del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, lo siguiente 

Siempre que un funcionario mu-
nipal, sea técnico o administrativo, 
pase a prestar servicios al Estado, 
ya en el desempeño de un cargo, 
ya en el desempeño de una comisión 
de servicio, será considerado como 
excedente forzoso sin sueldo del 
cargo que en el Ayuntamiento des
empeñe, conservando todos los de
rechos que a los de su clase corres
pondan; pero para el ascenso será 
indispensable que haya prestado 
dos años de servicios efectivos en 
o»da otitegoria y clase pava poder 
pasar a la siguiente. 

De Real orden lo digo a V . S. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1925. 
E l Subsecretario encargado del des
pacho, Martínez Anido. 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, excepto Na
varra. 
(Gaceta del 19 de noviembre de 1925.) 

Gobierno civil de la provincia 

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS 

Imposición de multa» 

Cumpliendo lo ordenado en el Re
glamento de 31 de diciembre de 
1923, se publican en este BOLKTÍK 
OFICIAL, las multas impuestas co
rrespondientes al mes de octubre 
ú l t i m o . 

Con Sópetela» 
D . Pascual Ramos, de L u g á n 

> Maximino Rodríguez, de ídem 
» Teodoro Fernández, de idem ., 
' Manuel Sánchez, de idem 
> Hipólito Ramos, de Candanedo 
> Avelino Várela, de Palazuelo 
> Juan Ruis, de L a Losilla 

Vil lamartín de Don Sancho: 
Con lOpesetw 

D . Eustaquio Fernández 
» Eleuterio González 
» Fausto Balbuena 
< Serapio Prieto 
> Blas Medina 
» Celestino Origallo 
» Antonio Herrero 
• Evisario Cubría 
> Antonio Yillafañe 
» Lucio Oveja 
• Fructuoso Oveja 
» Francisco Taianilla 
> Gregorio Zayas 
• Luciano Oveja 
> Marcelino Martínez 
> Ensebio Gago 
» Baltasar Andrés 
» Fernando Fernández 
> Justiniano Villafañe 
• Baltasar Oveja 
» Salvador Navarro 
• Melquíades Crespo 
• Ladislao Villafañe 
León 21 de noviembre de 1926 

El Gobernador-Presidente, 
Jo*é del Rio Jorge 

No habiendo remitido al Sr. De
legado, gubernativo de la zona da 
Astorga-La Bañcza, el estado men
sual correspondiente al mes de oc
tubre últ imo, de artículos de con
sumo, como está ordenado; en pro
videncia de hoy, he acordado im
poner la multa de 25 pesetas a cada 
nno.de los Secretarios de los Ayun
tamientos que a continuación se ex
presan, debiendo hacorlaefectivaan-
ta sus respectivas Alcaldías en el 
plazo de cuatro días en papel de 
pagos al Estado, remitiendo los se
ñores Alcaldes a esta Junta provin
cial, tiubidamente diligenciada la 
parte correspondiente para unirla 
al expediente de su razón, pudiendo 
recurrir on alzada ante la Junta 
Central de Abastos on el término 
de ocho días, previo depósito de la 
misma y por conducto de este Go
bierno . 

Relación t/ne ne cita 
Alija de las Melones 
Bastillo del Páramo 
Castrillo de la Vaiduerna 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Cebrones del Mío 
Destriana 
L a Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 
Quintana y Congosto 

http://nno.de
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Regueras 
Riego d é l a Vega 
Uopevuelos del Piramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales del Páramo 
Val defuentes del Páramo 
Villamontán do la Valdnerna 
Villazala 
Zotes del Páramo 
Lo que hago público en este Bb-

LRTÍN OMCIIX a fin de que. por loa 
citados Alcaldes se dé el más exacto 
cumplimiento a lo ordenado. 

León 25 de noviimbre de 1925. 
El Gobernador-Presidente, 

José del Rio Jorge 

COMISIÓN P E O V I N Ó I A L 

B E C a E T X B t X . — s u m x i s T B ó s 

l í e» de noviembre de 1920' 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Querrá de 
esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de suminis
tros militares que hayan sido fa
cilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulo* de mminiitros, con reduc
ción oí «Xema «¿frico en tu equi
valencia en racione': 

Pta. Cts. 

Ración de pan de 65 deca-
gramos 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. , 

0 46 

2 
Ración de centeno de 4 Vi-

lográmos 1 97 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos ^ 1 91 
Ración de hierba de 12 ki

logramos 1 60 
Ración de paja de G kilogra

mos 0 55 
Litro de petróleo.. . 1 35 
Quintal mátrico dé carbón.. 11 88 
Quintal métrico de lefta... 3 22 
Litro de vino 0 50 

Los cuales se hacen públicos por 
medio do este periódico oficial para 
qué los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes y en cumplimiento de lo dis* 
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 do septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
Jemás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 20 de noviembre de 1925.= 
El Presidente, Fél ix Argiicl lo.^Hí 
Secretario, Antonio del Pozo. 

ADMINISTRACION 

D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

Circular 
Terminado el plazo en que debie

ran estar expuestos al público los 
apéndices al amillaramiento, base 
para los repartimientos de 1926-27; 
«sta Administración con el fin de 
•Jvitar perjuicios a ios interesados y 
'ixigiv i>or ellos las reponsabüidades 
líousiguientes a las entidades cau
cantes, les recuerdan que deberán 
remitirlos antes del 1." de diciem-
')ie próximo, y les advierte que los 
presentados después de dicho plazo, 

serán desestimados sin excusa ni 
pretasto alguno. 

León 17 de noviembre de 1925.= 
E l Administrador de Rentas Públ i 
cas, Ladislao Montes, 

A Y U N T A M I E N T O S 

Vega de Infanzontx 

E n esta fecha sa presentó anta es-, 
ta Alcaldía D . Ricardo Martínez 
Iban, da esta vecindad, manifestan-

, do que su madre D .* María Antonia 
Iban,.de esta misma vecindad, ha
bía desaparecido del pueblo, sin po
der saber que dirección haya lle
vado. 

Laa señas son: De 72 años de 
edad, tiene algo perturbadas sus fa
cultades mentales, y no se puede 
saber la ropa que viste. . 

Ruego a las Autoridades y Guar
dia civil, la pongan a disposición 
de esta Alcaldía para entregarla a 
su familia oaaO;de sor habida.: 

Vega de Infanzones 21 de no-, 
viambre de 1925.=E1 Alcalde, Joa
quín Santos. 

Alcaldía constitucional de 
CiHiema 

Creada por. esta Ayuntamiento 
una segunda plaza de méd oo titular 
con la dotación' anual de dos mil 
pesetas, se anuncia la vacante por 
término de treinta días, a contar 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia', .durante cuyo 
plazo, los que aspiren a obtenerla, 
presentarán sus : instancias docu
mentadas en esta Alcaldía. 

Los solicitantes. acompañarán, a 
sus instancias el título de licencia
dos o Doctoras en Medicina y Ciru-
jía; debiendo advertir que, el que 
resulte nombrado, no percibirá1 suel
do alguno del Ayuntamiento hasta 
que sa consigna en al presupuesto 
de 1926-27, desda cuya fecha le sa-
rá de abono. 

Cistiema 21 de noviembre da 
192o.=Ecequiel Fernández. 

J U Z G A D O S 

Don Alberto Stampa y Ferrar, Juez 
de primera instancia e instruc-

. ción de esta villa y partido. 
Hago saber: Que en cumplimien

to de la ejeautoria dimanante del 
sumario núm. 23, de 1921, seguido 
por este Juzgado por sustracción de 
reses lañare* contra Rufino Rojo de 
Prado, vecino de Canalejas, y en 
procedimiento de apremio para ha
cer efectivas las costas causadas on 
referida causa, por providencia de 
esta fecha he mandado sacar a pú
blica subasta por tercera vez y sin 
sujeción a tipo y por término de 
veinte días, los bienes embargados 
a dicho procesado como de su pro
piedad que son los siguientes: 

1. " Tierra trigal, en término de 
Canalejas y sitio denominado Po-' 
bladura y Vega Vagara, do 7 áreas 
y 2 centiáreas: linda O., mame; M . , 
Emilio Fernández; P., Casto Fer
nández, y N . , Fé l ix Valbuena; ta
sada en 225 pesetas. 

2. " Otra tierra, trigal, al JIo-
gueral Bajero, camino de Almanza, 

1 de hacer 12 áreas: linda O., con re-
. güera; M . , Gerardo Gutiérrez; P. , 
j Mannel Medina, y N . , el mismo; ta-
| sada en 325 pesetas. 
I 8." Otra, centenal, a donde lla

ma el Prado Nava, término de Ca
nalejas, da cabidall áreas y 70 cen
tiáreas:' linda O. j herrederoi de Pe
dro García; M ; , Aniano Alaeá; P . , 
el monte, y N . , Honorio Polvorines; 
tesada en 82fV pesetas. 

4. " Otra, centenal, a las Fuen
tes Viejas, de cabida 9 áreas y 50 
centiáreas: linda O., BonifacioNo-
voa; M . , margen del rio; P . , Celes
tino García, y N . , Domingo Medi
na; tatada'enSOO peaetás. 

5. ° Tierra, trigal, al Paramico, 
de cabida 4 áreas y 68 centiáreas: 
linda O., camino; M . , Salvador Paa-. 
cual; P . , se ignora, y N . , adil; ta
sada an. 110' pesetas. 

6. ° Otra tierra, centenal, a la 
' Loma,' térinuM^de'Canalejas,' de ca-
dida 6 áreas y Í 6 centiáreas: linda 
O. y N . , Celestino García; P . , Il
defonso González: M . , José García, 
vecino de Canalejas; tasada en 90 
pesetas. 

7. ° Otra tierra, centenal, en di
cho pago de la Loma da Canalejas, 
de hacer 9 áreas: .linda 0., con el 
monte; M . , Gabriel Rodríguez; P . , 
Joan Manuel García, y N . , Conce
so Rojo; tasada en 180 pesetas. 

8. ° Otra, centenal, a lai Valleja 
de la era', de hacer 19 áreas: linda 
O . , Paula Barriales; M . , Demetrio 
Rojo; P . , Celestino García, y N . , 
Tomás Alaes; tasada en 200 péte-
tas. 

9. ° Tierra, al Real Cineoo, don
de llaman la Matana, de hacer 9 
áreas y 50 centiáreas: linda O., el 
monte; M . , Concesó Rojo; C , ca
mino, y N . , herederos de Pedro 
García; tasada en 105 pesetas. 

10. Otra, centenal, a donde lla
man Póbladura y Vega Cunera, de 
hacer 7 áreas, y linda O., Deme
trio Rojo; M . y N . , Gabriel Rddrí-

f nez, y P . , con el rio; tasada en 
22 pesetas. 

11. Otra, centenal, detras de la 
Huerta, de cabida 12 áreas: linda 
M . , Benita Polvorinos; N . , el ríos 
P. , Juan Manuel García, y O. , Ju
l ián García Diez; tasada en 130 pe
setas. 

12. Otra, trigal, a donde llaman 
los Cepedales, de cabida de 7 áreas: 
l i n d a 0 . , con reguera, M . , Este
ban Fernández; P . , con reguera, y 
N . , Conceso Rojo; tasada en 800 
pesetas. 

13. Otra, a los Camperones, de 
todo pan, de hacer 11 áreas: linda 
O., Pedro García; M . , Romáa Gon
zález; P . , Angela Polvorinos, y N . , 
herederos de Juan Santiago; tasada 
an 300 pesetas. 

14. Otra, centenal, a donde lla
man los Cascajales, de cabida 14 
áreas: linda O , camino; M . y P. , 
Demetrio Rajo, y N . . Jacinto de 
Prado; tasada en 150 pesetas. 

16. Otra, linar, a donde llaman 
la Perdiguera, de hacer 4 áreas: 
linda O . , Benita Prado; P. , Angel 
Novoa, y N . , Casto; tasada en 160 

16. Otra, linar, a donde llamanPra-
dillos, de hacer 5 áreas, próxima
mente: linda O., Domingo Medina; 
M . , Honorio Polvorinos; P . , here
deros de Juan Fernández, y N . , el 
camino; tasada en 150 pesetas. 

17. Un prado, a las estacas, de 
cabida 7 áreas: linda O., Anselmo 
Polvorinos; M . , Conceso Rojo; P . , 
Demetrio Rojo, y N . , Bonifacia 
García; tasado en 500 pesetas. 

18. Otro prado, al Campillo, 
de 5 áreas: linca ' f i . , Frailan Mata; 

M . , Román González; P . , Celestino 
(Jarcia, y Ñ . , Demetrio Rojo; tasa
do en 400 pesetas. 

19. Otro prado, a Solafuepte, de 
cabida de 6 áreas: linda N . , Laurea-
ña Novoa; M . , Angel González; P . , 

• Tomás Alaez, y 0., otro de Teodoro 
Tranilla, tosado ei» 600 pesetas. 

20. Otro prado, al Hondón de la 
Laguna, de hacer 5 áreas, linda O., 
Celestiitó'Gatüía, M . ; Froilan No
voa, P . Domingo Sfedina, y M . , 
Bonifacio Ncrtroa; tasada en 200 pe
setas. 

21. Una tierra, de todo pan, 
donde llaman la Serpenta, en tér
mino de Mondreganes, de hacer 5 
área»: linda O. y M . , Miguel Trani
lla; P . , la carretera, y N . , herede-
ueros de Juan Fernández; tasada en 
150 pesetas. 

L a referida subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzga
do el día 22 de diciembre próximo 
y hora de las doce, bajo las siguien
tes condiciones: 

1.* Par» tomar parte en dicha 
subasta los lióitadores deberán con-
sinar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100,, por lo me
nos del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no se admitirá ninguna postura. 
, 2.* Que rio existen títulos de 

propiedad de las fincas deslindadas 
más que una certificación expedida 
por el Sr. Registrador de la propie
dad dé este partido, con la que se 
habrán de conformar los licitadores, 
la que 'és t i de manifiesto en Secre
tarla para que pueda ser examida 
hasta él acto del remate. 

Dado en Sátag i in , a Í 6 de no
viembre de 1926.=»Alberto Stampa. 
E l Seeretarió, Matías García. 

: Se anuncia vacante la plaza da 
Secretario del Juzgado municipal 
de Brazuelo, por término de treinta 
días, en el que los aspirantes diri
girán sns solicitudes al Sr. Juez de 
instrucción de Astorga. 

Brazuelo, 15 de noviembre de 
1925.=E1 Juez municipal, P. O. , 
Vicenta Rebaque. 

ANUNCIO P A B T I C Ü L A R 

C A M A R A O F I C I A L 
DE T.A PSOPIEDAD irBBAYA DE I.KÓS 

Anuncio 

Aprobado por esta Cámara de mí 
Presidencia, en sesión de 13 del 
actual, la lista cobratoria para el 
actual ejercicio económico, se pone 
en conocimiento de los propietarios 
de fincas urbanas de este término 
municipal para que en un plazo de 
quince días , a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍX 
OFICIAL puedan interponer ante la 
Junta las reclamaciones que consi
deren oportunas, durante las horas 
de oficina. 

León 24 de noviembre de 1924.=' 
E l Presidente interino, José Alonso 
Pereira. 
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OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O B E R Í A - C O N T A D U E Í A 
D E H A C I E I Í D A 

: DE l i ¿ PEOVINCIA DE LEÓM 

Anuncio -
E n 1M osrtmcacionM de .descu

biertos sxpedidas por 1» Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha-, 
oienda y por los L iquidador» del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«Proc idenc ia .=Con. arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 60 de la Instrucción de 26; 
de abril de 1900, se deolara-inour-
sos en el 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com
prendidos en la siguiente relación. 

Frooidase a hacer efectivo el des
cubierto en la forma que determi
nan lo» capítulos I V y V I de la 
citada Instrucción, devengando el 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución que prac
tique, mis los gastos; que se ocasio
nen en la formación de los expe
dientes. ' • 

Asi lo proveo, mando y firmo 
en León , a de 3 noviembre de 1925. 
E l Tesorero'Contador de Hacienda,' 
V . Polanoo*., 

Lo que se publica en elBoLKTiH 
OMOIÍL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo' 51 - de la repetida: Instruc
ción. 

León , 13 de noviembre de 1926. 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
V . Polanoo. 

Relac ión que se cita 

NOMBRE D E L DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO _ -

E l i Fernández López y 2 mis 
Manuel Pertejo y 2 mis 
Domingo y Juan Pérez 
Herederos de Felipe Martínez 
Enriqueta Castro y 5 mis . 
Herminio Rodríguez 
Genaro Rodríguez 
José Martínez y 5 mis 
Catalina Robles 
Marcelo Muñiz 
José Hidalgo 
Jesús Gonzilez Valbuena 
Amalia González Bedóndb 
Inés Gonzilez y 2 mis 
Domingo Gonzilez y 10 mis 
Juliana Fernández y 8 mis 
Felipe Cordero 
Dominga Pérez y otra 
Brígida y Dorotea F . Fernández 
Enrique Gonzilez Sierra 
Asunción Martínez y otros 
Teófilo Gutiérrez y 2 mis 
Saturnino Cantón y 4 mis 
Teodoro Hidalgo y 7 mis 
Teodoro Alvarez 
Antonio Martínez y otro 
Arturo F . Fernández y 3 mis 
Francisco Robles Feo y 8 mis 
Fructuosa Fernindez y 6 mis 
Gabriel García y 3 más 
Josefa Ibáftez Suárez 
GregoribLópoz Montañayé mis 
Tomás Robles y 6 más 
Adela Miguélez Garcia.y 3 más 
Santos Fernindez y 2 más 
José Fernández y 8 más 
José Pérez y 5 más 
Francisco Robles 
Francisco y Lorenzo Alonso 
Francisca García ' 
María Moratiel y 4 más 
Emilia Alegre y 2 más 
Basilio Martínez Llamazares 
Amalia Ortiz de Taranco 
Pilar Ramos y 5 más 
Francisca Fierro y ó más 
Benito García y 3 más 
Eugenio García y otros 
Fortunato Feliz y 4 más 
Manuel Martínez y 6 mis 
Lupercio Sainz y 2 más 
Domingo Fernández y 5 mis 
Femando Pérez y 3 mis 
Angela Suárez y 2 más 
Emilio Pérez y 2 más 
Inocencio Pertejo y 9 más 
Emilio Gómez y 2 más 
Miguel Martínez y 4 mis 
Bonifacio Alvarez 
Emilio Benavides y otro 

Fresno de la Vega. 
Tóldanos 
Fresno 
León 
San Cipriano 
Vil lafañe 
Idem 
Robles 
León 
Idem 
Alcoba 
León 
Joarllla 
Idem 
Vanuncias 
C. Santibáftez 
Idem 
Fresno 
Trobajo 
Cescales 
Tóldanos 
Villafeliz ; 
Armunia 
Chozas . 
Garrafe 
Villacurdiel 
Gradefes 
León 
Montejos 
Cimanes 
León 
Chozas de Abajo 
Villasabariego 
L e ó n 
Vegas 
Garrafe 
Villaquilambre 
Villasabariego , 
Val verde 
Lorenzana 
Villasabariego 
Chozas de Abajo 
Villasabariego 
León 
Idem 
Chozas de Abajo 
Cuadros 
Idem 
Gradefes 
Alija 
Sariegos 
Carrocera 
Villaquilambre 
Vegas 
Valduvieco 
Tóldanos 
Mozóndiga 
Villar de Mazarife 
Mellanzos' 
Castrillo 

fetetku raltt.. 

IMPORTE 
Ptáá. Cta. 

.230 37 
14 55 
3 85 
1 25 

17 80 
11 45 
15 55 
50 06 
12 65 

1 25 
3 30 
"1 50 
7 54; 

36 00 
19 70 
7 43 
4 93 
2 46 

11 74 
84 23 

3 70 
8 43 
7 62 

11 85 
100 70 

4 76 
9 95 

33 68 
12 83 
9 00 

33 30 
10 95 
10 95 
40 66 
26 73 
17 98 
24 46 
7 62 
7 99 
8 18 
6 81 
5 98 

11 39 
188 52 
310 57 

8 81 
6 12 

23 84 
194 81 

11 46 
9 19 
7 45 
8 14 

11 85 
14 24 
20 51 
10 74 
9 29 
1 25 
3 61 

NOMBRE DEL DEUDOR DOMICILIO CONCEPTO 

Ildefonso Fernández y 3 mis ;; Villasabariego 
Mariano Méndez Villárrodrigo' 
Aggpito Forrero y 6 mis- Villanófar 
Estefanía Robles y otra Villamayor 
Bernabé Alvarez Sariegos 
Alejandra Aller.. Idem 
Catalina Fernindez Azadón 
J e s ú s Gonzilez León 
Agust ín Diez ' Otero \ 
Petra Agudez de Dios ' Mansilla Muías 
Segundo Suárez y otros Vega de Infanzones 
Filomena de la Fuente y 3 mis'Villafeliz 
Manuela Lorenzana y 3 mis ' i Vega de Infanzones 
Carolina Gonzilez y 6 mis iVehlla 
Mario Castellanos y 5 mis [Vállécillo 
Joaquín Llamazares y 4 mis jValdefrosno 
Trinidad Martínez Santovema 
Ramona López Garcíá:': ' :Leóh ' 
Gaudiosa G o r d ó h y 4 mis Idem 
Isidora Gonzilez García y otros Vega de Infanzones 
Julia Becerril Blanco y 5 mis León 
Isaac Conde ' 
Marcos de la Fuente y 2 mis" 
Rosendo García y 2 mis 
Martina Colado y 2 mis 
Indalecio García y 3 mis 
José Molero López y 3 mis 
María Sanz Trobajo y otros 
María Beltrin y 5 mis 
Fernando Coque y 2 mis 
Tomis Gutiérrez y 2 mis ' 
María García Carbajo y 2 mis 
Federico Diez y otros 
Valeriano y Máximo García 
Gabriel Viftuela y 4 más 
Aquilino S. Juan y 7 mis 
Carmela Alvarez y 4 mas 

Unikn nata.. 

Luis Rabanal y 3 mis 
Isidoro Vecino y otro 
Lorenzo Delgado y otros 
Gabriel Pertejo y otres 
Justo San Miil in y otros 
Felisa Cascallanas y otros 
Lucas Valdés y 2 mis 
Hilario Prado y otros ' 
Carolina Prieto y otros 
Filomena Blanco y 8 mis > 
Francisco Blanco y otros 
Luisa del Rio y 5 más 
Bemardoy Francisco Blanco 
Joaquín Honrado 
Rafaela y Marcelo Alvarez 
Guillermo Ferrero y 3 mis 
Andrés Benavides y 3 mis 
Petra Agudez de Dios 
Indalecio Balbuéna 
Fernando Alonso Balbuena 
María Alonso Balbuena 
Santiago Gutiérrez y otros 
Manuel Pablo García y otros 
Antolin Redondo y otros 
Elicia Herrero Caballero 
Cirila Ibáu y 3 mis 
E l Ateneo 
Casa Maternidad Provincial 
Cofradía y Hospicio de los Santos 
Cofradía de Santa Lucia 
Cofradia deS. Antonio dePadua 
L a Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
E l Hospital 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Nuestra Señora de la Piedad 
Obra pía del Dr. Pedro Diez 
Idem Idem 
Idem del Dr. Arés 
Sociedad Mútua de Incendios 
Sociedad Socorros Mutuos 

Gradefes 
Chozas de Abajo 
Idem 

iVilládangos 
Chozas de Abajo 
Idem 
San Andrés 
Rioseco . 
Sariegos 
Santovenia 

• Vegas 
! Villasabariego 
Nava o Gradefes 
Garrafe 

'Mansilla 
'Garrafe 
Carrocera 
IVilládangos 
Idem 
Santovenia 

iFógedo 
Mansilla Mayor 
Villaturiel 
León 
Celadilla 
León 
Villaquilambre 
Villasabariego 
Villaquilambre 
Chozas de Abajo. 
Villanueva Arbol 
Celadilla . 
Villaturiel 
Mansilla Muías 
León 
Idem 
Idem 
Trobajo 
León 
Villaiuriel 
'Sahagún 
Grulleros 
León 
Idem 
Idem 
Astorga 
León 
Campos 
Bembibre 
S. Andrés Montejos 
Villafranca 
Astorga 
Vil lamañin 
Molinaseca 
Arbas del Puerto 
Rabanal Camino 
Manjarin 
Mayorga 
León 
Osota 

j ViilW.y Arbabuena 
¡León 
|Idem 
Idem 

IHPOBTl 
sTtts, PUs. 

5 3a 
89 27 
58 23 
7 9Ü 
6 36 
3 70 

41 86 
1 86 
9 76 
7 37 
8 61 
9 45 
6 06 
7 44 

80 84 
19 OI 
81 34 

9 15 
34 23 
16 34 
82 5fi 
15 06 
13 00 
7 64 

10 84 
6 15 
6 47 

11 77-
6 91 
6 08 

11 91 
4 99 
7 25 
3 35 
7 59 

15 86 
8 30 
5 82 
8 60 
7 41 

12 64 
5 38 
5 72 
5 98 

20 00 
3 56 

20 74 
11 3& 
25 4 » 
1302 

1 41' 
34 92 
8 43 

U 45 
3 76 

868 25 
16 55 

673 83 
1 20 
1 48 
9 84 

12 81 
8 30 
2 53 
3 34 
3 95 
8 8'J 
4 15 
7 8(1 
6 58 
5 50 

10 19 
4 63 
» 72 

22 89 
118 (JO 

2 32 
4 8|¡ 
1 «6 

35 Oí) 
12 74 
65 07 
4 39 
4 53 
8 48, 

León, 13 de noviembre de 1925.! 
Imp. de la Diputación provincial 

• E l Tesorero-Contador, V . Polanco. 


